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Las /oyes, &tienes y anuncios que se manden publiear se
lee Boletines oficiale's se han de remitir al Jefe politi o
respectivo, por cuyo conducto Se pasarán á los editores de

nigua DI% 0611DOBA Pesetas. I los mölleimtv4" l'"iódic°8«

taesisailo 1. 0 Las leyes obligaran en la Poni:m:01s,, islas
nalassees y Canarias, ä los veinte días de su promulgación

sO. en ellas no se dispusiese otra cosa. S :3: entiende hecha
fa promulgación el día en que termina la inserción de la

'tea en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignoranaia de las leyes no excusa de su

taaselimiento.
ah. 8.° Las leyes AO tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.---(Código civil vigente).
Ueal decreto é Instrucciön de 24 de Enero de 1905.—

4..ticalo 23. Las Corporaciones provinciales y numicipaa
le labonarán, en primer ter mino, al Notario 6 Notarios que
athoricon las subastas, los dereehos por ellos devengados y
ise suplementos adelantados por los mismos, asi como los
derechos de inserción de los anuncios ea los periódicos ofi-
tales, cuidando de reintegrarse del re y:latente, si lo hubie.

del importe total de lös referidos gastos, de cuyo cal-
e son, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8." del art. 8.«

senassiaRinsaiele PART10111.ala

aN (.1t5X3ODA

IUn mes. . 	 . . 8 	 Un mes. . 	 . . 4 	 1
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25 i
Seis meses. 	 . . le 50 Seis meses. 	 . . 22 50 .- 	 I33Un ario 	 	 Un atas. . 	 . . 45

Alener0 84:t'Uf:, 40 cansarais de peseta.

Se gyabile3. teacrc /ce ,Uaz, czcepto ten; eloraingetr,.

NOTA IMPORTAISTE.—Inmediatamente que los se-
dores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don.
do permanecerá hasta el recibo dol número siguiente.

(Ordenes cle 2 de Abril, de 3 y 21 ('.1 (' Octubre ae 1854.)
Loo senores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLR-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que. deberá ve
rificarse al final de cada ano.

ADVEB.TENCIA.—Conforme con la condición 4.4ii
pliego que ha servido de base para la subasta, no se •
seriará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia 'le
parte sin que abonen los interesados el importe de so pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos ä
40 céntimos.

PARTE OFICIAL

?reselle! 8i Consejo de Ninistros

(Gaceta del dia 21 de Septiembre.)
SS. MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia, y SS. AA.. PR. el Principe
de Asturias y e! Infante Don Jaime
contiaúan sin novedad en su im.por•
tanto salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

Ministerio de la Phorecien

EX P OSICION

SEÑOR: Es muy conveniente, ä jui.
cio del Gobierno de V. M., que los
Ayuntamientos puedan concurrir A
las subastas do las redes telefónicas
urbanas, con el derecho de tanteo so•
bre el mejor licitador, á fin de que
puedan establecer y explotar por su
cuenta el indicado servicio. Si se tra-
tara solamente de permitirles concu•
rrir en las mismas condicienes y con
iguales derechos que los densas licita
dores, tal vez dentro del actual Re
&mento de Teléfonos, que no contie-
ne prohibición ninguna para que las
Corporaciones municipales puedan
obtener la concesión de los teléfonos
urbanos, se les habría podido admitir
en las subastas; pero ha parecido al
Gobierno que aquellos Ayantamien-
tos que se hallan en condicionee de
poder tomar ä su cargo el estableci-

miento y explotación de les respecti•
va8 redes urbanas deben tener sobre
los demás licitadores particulares el
privilegio que a la representación del
Municipio conviene otorgar. De esta
suerte se irá facilitando la natural in-
tervención de los Ayuntamientos en

este servicio, que tiene un marcado
carácter municipal.

Fundado en las razones expuestae,
el Ministro que suscribe tiene el ho-
nos de someter á la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de de.
creto.

Madrid 17 de Septiembre do 1908.
—SEÑOR: A L. -R. I'. de V. M., Juan
de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go•

bernacion y de acuerdo con Mi Conse-
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En las subastas I

para el establecimiento ó exp'otación
de las redes telefónicas urbanas po-
drán ser licitadores los Ayuntamien-
tos de las poblaciones de que se tra-
te, debiendo euniplie los mismos re,
quisitos que los demás licitadores; pe
ro se les concederá derecho de tanteo
en la licitación, siempre que antes de
la subasta haga el Ayuntamiento
constar que desea hacer uso de ese
derecho; entendiéndose que si resulta
adjudicatario no podrá ceder la con-
cesión, debiendo establecer y expio.
tar el servicio directamente y por su
cuenta.

Dado en San Sebastián ä diez y
ocho de Septiembre de mil novecien•
tos ocho.—ALFONSO. -----El Ministro
de la Gobernación, Juan de la Cierva
y Penafiel.

("Gaceta„ del día 20 de Septiembre )

II

PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil
DE LA

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge.
niero Jefe accidental del Distrito XI mero
de Córdoba.

y este Gobierno no las tolerará aun-
que ä las instancias 6 solicitudes que
al efecto se presenten se acompañen
carteles con nombres de lidiadores
que casi siempre resultan desconoci-
dos 6 imaginarios.

Los sellares Alcaldes acusaräu re-
cibo ä vuelta de correo de este BOLE-
TIN OFICIAL.

Córdoba 23 do Septiembre de 1908.
— El Gobernador, Manuel Cano y
Cueto.

•JEFATURA DE MINAS

Núm. 2705
Número del expediente 6.160

DE LA
PROVINCIA. DE CÖRDOBA

Circular núm. 2762

Con el fin de que no pueda haber
mistificación de ninguna especie con
que se trate de eludir el exacto y ri-
guroso cumplimiento de la Real orden
de 5 de Febrero último, publicada el
dia 10 del mismo mes en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, y la cima
lar de este Gobierno civil, inserta en
dicho periódico oficial de 29 de Julio
próximo pasado, por las que se prohi•

; ben loa capeas, diversión bárbara que
debe desaparecer para siempre, pro
vengo ä los seilotes Alcaldes que no
han de ser permit'das ni toleradas co-
rridas de toros, vacas, novillos ó be-
cerros en Ioeales ó sitios que no sean
las plazas edificadas para esta clase
de espectáculos, 6, según el espíritu
6 letra del apartado 2.° de la Real or- 	 Hago saber: que por don Antonio
den mencionada, en aquellas que se Carreño y Bugez, vecino de Córdoba,
eonstruyan provisionalmente, debien• se ha presentado en el Gobierno civil
do tener estas todas las condiciones ; de esta provincia una instancia, fe-
de seguridad equivalentes ä las de un . cha 9 de :Septiembre de 1908,. dOliCi-
circo taurino, acreditadas mediante talado se le concedan veinte pertenen•
reconocimientos periciales en la 12aiS• i; das para la mina denominada El Te
ma forma y con iguales requisitos,  soro,- de mineral plomo, sita en el
come memoria, planos, etc., que los término de Almodóvar y paraje ha-
edificios expresamente levantados pal mado Chaparral de las Malezas y si.
ra dichos espectáculos: 	 tio conocido por el Portichuelo, ca-

Estas plazas provisionales debe su mino .transuante para la sierra Ila-
coestrucción ser dirigida por Aren- macie Cerro de los Calderones, terre
tecto 6 maestro de obra con titulo, y nos propiedad de la viuda de don Mi-
luego ser reconocidas de nuevo tacuil guel 'Salazar. Linda al Saliente con
tativamente por la personasque este la dehesa do Cobatillas; por S. con la
Gobierno designe. 	 vereda de carne y dehesa de Juan

En manera alguna podrán los se • Real; por Poniente' con la misma pro-
llores Alcaldes autorizar ni consentir piedad, y por N. con la misma pro-
capeas, ni aún en las plazas de toros, i; piedad del punto de partida; cuyo re.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE COBDOBA

gime° le ha sido admitido 
por decreto' duria. —EI

	

	 biendo 
depositar" 

en ' " l arreglo y preparación d los
y de encender de los serenos, ad

;it 	 o e

del sentir Gobernador de 15 de Sep . devilla. —El Secretario, José Balen k la Caja municipal. 	 como

tiembre de 1908, salvo mejor dere- 1 Falero. 	 .). . ue la garantía necesaria para ha- ll faroles para el servicio, se anuncia

cho, bajo la siguiente designación: se 	 	
	 _ cer poetura será el 5 por 100 del ha . I le. licitación del mismo pera el dia

tendrá por punto de partida una la- 	
porte del tipo mínimo de subasta ex • i del actual, de once a doce, cuyo acto

2
l 	 E HACIENDA ' Pre8 	

pudiendoendo depositarse por 1 eerit preeidido por la autoridad ad

bor antigua al N. de camino con tres DELEGACION D 	

-

	cuartos de metro de desnivel, y se d 	 i cualquiera de loe medios que autori- noinietrativa 6 por quien la represe a .

i
medirán 100 metros al N. O. de la es. 	

DE LA 	 1 art. 277 del reglamento vigente. tare, acompaliada del Concejal de.

NCIA.

	

taca núm. 1 ä la mera. 20 al N. E. i 	 PROVI 	 DE CORDOBA. 	 1 Que loe precios máximos le. que po ! signado por el Ayuntamiento, cele.

	

50(l 'inetrei; de segunda á tercera al i 	 i drä vender las espeeless referidas el ; brindoee en esta sala Capitular, con

	S. E. 200; de tercera ä cuarta al S. O. ¡ 	
'X'253fflol=b3E9133C7xitt,"„ 	 :: arrendatario raerán los que, debida . ,¡ arreglo el tv llego de condiciones que

	

1.000; de cuarta á quinta al N. O. ) 	 Circular núm. 2711 	 i mente acordados por el Ayuntamien• ee halla de manifieste en la secreta
•

tras, quedaado cerrado el perímetro 	

-

200, y de quinta á primera 500 me. 	 CO

A los menores Alcaldes de los Ayun
NSUMOS 	

te, coustan en el reepectivo expe- t, ría municipal y contra el cual no se

diente. 	
re ha producido reclamación alguna du-

• -

solicitado. , tamientos de Adamuz, Almodóvar, i 
Que las proposicion es podan ha 	 rente el plazo eue ha estado expues.

	

2 	
e

Lo que se publica de orden del se-

	

flor Gobernador por medio de este 
e 	 t cense por uno ó más afios, no exce . , to a p ico, e 	 pli • t de lo

k Blázquez, Bujalance, Fuente Palme- ¡

	

i 	 .	 ..
l .

diendo estoa de tres, siendo emperoledispuento en el art. 29 de la Instruc-

i ra, Obeje y Palenciena.
La Tesorerí de Hacienda de esta 	

alón de 24 de Enero de 1905.

	edicto para que en el término de ) 	
i inadmisibles las que por cada uno de

	

t 	 a 	 1

	treinta días puedan producir sus re• I 	 'i dichos anos no cubran la totalidad 	 El contreto Itera por ocho reese,

# provincia, en distintas ocasionee, ha 2 quo erapezerttn el primero de Octubre

Interesado de varios Alcaldee deAy un

	

clamaciones, conforme al art. 24 de i 	
i del tipo mínimo respectivo.

	

i 	 o

	se crean con derecho , 	 t Que no será admieibl e postura al. ; próximo y terminarán tn 31 de Ida

la Ley, los que I tamientos de esta provincia que re- i guna que no cubra el importe fijado 3o siguiente, sejetändose en un todo

para ello. 	 mitieran ir. dicha oficina copia certift

	

' 	 /
Córdoba 17 de Septiembre de 1908. 1i como 

tipo mínimo de subaeta, y que al pliego de condiciones ya. expre-

cada de la sesión en que hayan dado g • • 	 , 	 d
ésta se adjudicara e. favor del que re- e ea o.

—El Ingeniero Jefe, P. O., Francisco cuenta ä los sellorete Concejales de los e
4 suite mejor postor ö que mas benefi 	 El tipo para la eubasta me lijes en l

Sotomayor. 	 cara4 	 gos que se les hn formulado pora 
1

cie los intereses del vecindario, según cantidad de 585 etetas, no admitién-

-- su demora en ingre.ear en el Tesoro 1 el art. 296 del Reglamento citado, 	 desee proposiciones que excedan de es-

3 lo que adeudan por su cupo de con- •
I 	

g Sentuels 18 de Septiembre de 1901 ta cantidad.

Diputación prole! de Córdoba . 
sumos en el cuarto trimestre del ato gi _El Alcaide, jueu peirr.. __ . E l secre_ 	 El importe del remate eerä abona

i próximo pasado, sia que a pesar del i tro, N. Ortiz. 	 't; do por cuartas partes en los cinco pri.-
¡

largo tiempo que ha transcurrido ha 	 meros días de los meses de Noviem-

	

Niem. 2729 	 yan enviado lam. certificaciones tecla- 1 	 Nm. 2738 	 e bro, Enero, Marzo y Mayo.ú 

Hago saber: que acordado por la t 	 Para tomar parte en la Embasta se
Distribución de fondos que ha de macho' los Alcaldes de los pueblos que 1

regir durante el corriente mes de Sep ', al principio se expresan, naebstante . Junta municipal de rai presidencia el 1 depositará previamente. en la Deposi •

tiembre, formada con sujeción ä lo ! que consta haber recibido las e,utori. ç establecer arbitrios extraordinar ios ; taria municipal, en calidad de fianza

que previene el Real decreto de 23 de dades municipales de que se trata las sobre varie,s especies de las compren ! provisional, la cantidad de 29'25 pe-

Diciembre de 1902 y Real orden de órdenes correspondientes. 	 da
1
dis en la segunda terifa del impues- s

• 

etas, a que asciende el 5 por 100 del
i 

	

28 de Enero y Real decreto de 27 da 	 Por lo tanto, les requiero Por la I to de consumos, con el fin de cubrir vaior tipo del contrato, elevándose

Agosto de 1903: 	 i presente para que en el termino de 11 el déficit que resulta ea el presupues• e

• 

sta suma a !a cine corresponda a ra-

tree elles lleven á cabo cl servicio de I to ordinario formado para el 1,fto pró- zón del 20 per 100 del remate, en con-

referencia; en la inteligencia de que 1estasnered eauceEc ree 	 xirno de 1909, queda expuesto al púa ' e

• 

nte de fianza definitiva.

Gastos obligatorios de pago inmediato sí no lo realizan les impondré una blico, en este Secretaria de Ayunta- ., 	 Les licitaciones fle harn en el

é inescusable en la época del respec- li.e multa, en la cuantía que determina..,;' miento, por termino de diez dias, con- I ereat eeureo de la medie hora erimera

tivo vencimiento. 	 la ley Municipal, coa la que, desde. 	. 	
• ,

tactos desde la fecha, para que dentro 1 de la fljade para la celebeación del
Pesetas.

------ l luego , quedan conminados , sin Per• ;I: de indicado plaeo pueda ser exaniirae. .. ano, por por i onee que sengen ;gte.

Grupo 1.° del Real decreto 	 ! juicio de pasar el Misto de culpa e los .el do por loe que tengan derecho á ello tud legal para contratar, en pliegos

de 23 de Diciembre de 	 Tribunales ordinarios, por desobe- .! y eetos puedan hacer las reclamado . cerrad e y papel de la ele» 11.',

1902. 	  1.887 74 1 dende. 	
I i
*# ees que tengan por conveniente sobre f dentro de los cuales ee iecluirá le

Grupo 3.° del idem idem.. 4.547 28 1 	 Córdoba 19 de Septiembre de 1908. 5,.. el expresado acuerdo; advirtiendo 1 cedula pereonel del licitador y res-

» 4.0 del idem idem.. 4.489 29 ! —1E1 Delegado de Hacienda, Manuel i que transcurrido que sea indicado l guerdo de haber consignado la fle.n-

» 5.° del idem idem. , 	 458 33 . Jamen" , 	 1 plazo no serän admitidas las que se i za previa, debiendo resacterse aguo

e 6. 0 del idem idem.. 32.940 36 ì presenten. 	 -/t Ilas con arreglo 31 eiguiente

» I.° del idem idem.. 	 150 	 1	 1 	 Santaella 19 de Septiembre de 1908.

» 9.° del idem idem.. 3 746 33 I
Modelo.

il 	 i.

e 14 del idem hiena- 5.853 91 I Ayuntam 	 Dos F. de T. y T., vecino deAyuntamientos 	
SANTA

—Juaa Palma.
;

Gastos personales, Real de- 	 ii
SANTA EUFEMIA 	

	 ,
, e0 Va O justifica con

creto 2̀7 de Agosto de 	 e 	 i 	 Núm. 2740 	
provincia de 	

. 	 SANTAELLA 	 . 	 la cédula pereonal que acompafta, en-

1903. 	  29 609 49 i 	
1 pon Manuel Guillermo Romero Caballer) 1 ;, terado de lee condiciones en que se

Niina. 2717
Idem núm. 4.° del art. 1.° 	 i

ou 	

; 'alcalde constitucional de esta villa. 	 g subaste el eumiuistro de petróleo pa-

: D Juan Palma y Segovi A lcaldecalde consti- 1 	 llego saber: que aprobado por el l•

de la Real orden de 28 	 i
1.095 80 	

i. rae' alumbredo público de ceta villa

tuciunal de esta villa, 	 1 Ayuntarniento de mi presidencia el #
de Enero de 1903 	

• y demás eervieios anejos al mhtme,

----- 	 llegoego saber: que el dia 26 del co-• i proyecto del presupuesto extraordi-, 	 1 según se consigna en el correspon
a84 .778 59 ! rriente, y hora de las doce, se pro- 1. n rio que ha de refundirse con el or 4 di

/ 	
1 	 ente pliego de condiciones, por el

Gastos obligatorios de 	 ¡ cedere en estas Casas Consistoriales i dinario vigente, queda expuesto al .

	

' pago diferible. 	 i 	 -, ä la primera eubasta, en venta ex- 1 público, en la Secretaria de este 
1 tiempe que media desde el primero

de Octubre próximo al 31 du gayo si-

Grupo 12 	  1.215 45 clueiva, do las especies de liquidoe y e Ayuntamiento, por término de quince

» . 	 no 	
i guiente, hace proposición por la can-

13. . 	  4.156 20 carnes de este termino, para el 	 1. días, is contar desde la fecha, a fin de i tidad de 	  pesetas (por leera),

» 2. ° ......... . • • - - • 1.020 82 ! de 1909, bajo el sistema de puje a la 1 que pueda ser examinado por las per ?

» 8.° 	 	 375 	 l llana y con sujeción al pliego de con 	 o& 	 t spas que lo tengan 	
acompaliendo, á los efectos °partir-

, 66 ' 	
por conveniente :

nos, el resguardo de haber constitui-

10. . 	  1.666	 f dieionee que estará de manifiesto en I y presenten las observaciones 6 re- ''
7.

do en la Caja enunicipal el depósito

8 434 13 la Secretaría del Ayuntamiento, 	 clamaciones que estimen oportunas.
p

-- — 	 	 Que el importe total de las especies j Santa Eufemia 18 de Septiembre de !) 
provisional de 29'25 pesetas.

Gastos voluntarios 	  3.840 8 1 arrendables citadas es el do 13590'80 I 1908.—Manu el Guillermo Romero. 	 1,1
Ç. 	

y firma.)(Fecha

---- ! pesetas, tipo mínimo para la subasta, 	
ll Lo que se anuncia al público para

PEJO 	 la general inteligencia; advirtiendo
Resultas 	  300 000 	 • 	 ES

más el 3 por 100 para cobranza y i 	
e, 
7.

397 053 53 I conducc 	
Nüm 2718

ión de caudales y el recargo 	 . 	
que les gestee de inserción del pra-

1

--.- --- ! municipal de 13.090'80 pesetas por ! Resuelto por la municipalidad de . sente edicto en el BOLET1N OFICIAL do

Sesión del 14 de Septiembre de 100 sobre aquella cantidad. 	 ',; mi presidencia contratar, en subasta la provincia serán de cuenta del re-

de 1908.—La Comisión acordó apro- 	 Que la fianza que habrá de pres I pública, el suministro de petróleo pa- . matante.

bar la precedente distribución de fon • ! tarso consistirá en la cuarta parte de i ra el alumbrado de la población, acei- 	 Espejo 18 de Septiembre de 1908.—

dos tal y como la presenta la Conta • i la cantidad en que resulte adjudicado te de o.iva para los farolillos de ma- Pablo de Gracia.
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Córdoba á 4 de Septiembre de 1908.—Antonio Pineda.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-
de, el Excmo. Ayuntamiento rosolviö aprobarla en todas sus partes, según y--A los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Cór-
doba ä 8 de Septiembre de 1 908.—Manuel Vare, Secretario.--Es copia: El Al-
caide, A. Pineda.

!*.

23 DE SEPTIEMBRE DE 1908 	 3
-

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Núm. 2695

AÑO DE 1908. 	 MES DE SEVTIEMBRE

adquisición; pues así lo tengo acorde.
do en el sumario que instruyo con tal
motivo.

! Dada en Posadas A doce de Sep.
tiembr8 de mil novecientos ocho.—,

Veinte y cinco monedas de plata de
cincuenta céntimos de peseta cada
una, metidne en un portamonedas co•
lor avellana, con dos gallos pintados
en color rosa y verde.

Alfonso Palma.—E1 Escribano, Félix 	 D03 6 tres duroe en monedas de
Noguera. plata de una y de dos pe gotee!, meti•

das en una ta l ega de tela con rayas
azules y blancas,

Tres 6 cuetro dures en calderilla,
dentro de una alcancie de barro.

Veinte dures en calderilla.
Unos zarcillos de aro, chicos, de

los llamados de lazo, con esmeralda,
con un caniche' grende, encarnado

Núm. 2697 	 1 por la parte interior y negro por la
exterior,Por virtud de la presente que para

su publicación será inserta en la Qa
ceta di Madrid y BOLETIN OTIOIAL de
esta provincia, ruego y encargo A to-
das las autoridadeetanto civiles C00.10

El menor Juez municipal de estamilitares y demás individuos de la
Lpolicía judicial de la nación, procedan i <liudad, en providencia de esta feoha,

A la busca y rescate de semoviente aletada en las diligencias juitsio ver-' 

L

-CapitnIote OBLIGACIONES

Ob igaciones de pago.

Voluntario

—
Pesetas.

e

TOTAL
— •

Pesetas.

Inmediato.

Pesetas.

Diferible.

Pesetas.

1. 0
2.°
3. 0
4.°
5.°
ß.°
7, 0
8.°

Gastos del AYüntardiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
t'erección pública
Montes

12000
9000

25000
5000
6500
7e00
95e0

1500
2000
5000
2500
2000
2500
2500

1500
500
500

500

13500
12500
30500

8000
8500

10000
12000

A

Cargas 	 y contingente pro-

10.
11.
12.

vincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

200000 	 1500
4000 	 l500

15000
20000

1000 202500
5500

15000
20000

L

a
TOTAL 313000 21000 4000 838000

BENAMEJI

Núm. 2716

Don Francisco Ramirez 11rono, Alcall e pre-
sidente del Ayuntamitnto constitucional
de esta

Hago saber: que la primera subas
ta para el arriendo en venta libre de
todas lee especies de consumos de es-
-te término municipal, comprendida
la sal, alcohol, aguardientes y lico
res, para el próximo ano de 1909, se
celebrará en estas Casas Consistoria-
les al siguiente día del que haga diez
de la inseeción de este edicto en el
.BOLETIN OFICIAL, y hora de las once.

Que dicha subasta ha da tener lu-
gar por el sistema de pujas A la llana
y con 81.1j8eibIl al pliego de condieio
nes que está, de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación.

Que el importe total 6 tipo para la
subasta de /as especies arrendables y
recargos autorizados os de 34,82470
pesetas.

Que in garantía necesaria para ha.
cer postura será el 5 por 100 del im-
porte del tipo de subasta expresado,
pudiendo esta depositarse por cual-
quiera de loe medios que autoriza. el
>articulo 277 clel Reglamento vigente.

Quo las proposiciones podrán ha•
cerse por tin0 Ó más LifiÓ8, RO exce-
diendo estos de cinco, siendo inacimi
eibles las que por cada uno de dichos

alliis no cubran la totalidall dil tipo
referido.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
los que deeeen tomar parte en la li •
citación.

Benameji 19 de Septiembre de 190 8 ,
—Francisco Ramírez.

JUZGADOS

POSADAS
N 	 2688

Don Alfonso Pal sa4 y BlázqueF, Juez de ins .
tracción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFIC311L de esta
provincia, ruego y encargo A toda
clase de autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de
la policie judicial practiquen activas
y alcaces dingencias para la busca y
rescate da la jaca que A continuación
80 resefie, la cual fué hurtada la DO-

cho del cuatro al cinco del actual, en
el eitie llamado Cerro de la Estación,
término de La Carlota, propia del ve•
cano de aquella villa Joaquín Escobar
Gótnei, y caso de ser habida, la pon-
gan š dispoeición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su legítima

de las senas que al final se consignan,
hurtado de los ruedos de la aldea de
Fuencubierta, el dia dos del corriente
mes, Y propiedad do José Aguayo Va
lero, vecino de La Carota, y caso de
ser habido sea puesto A disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentre si no acredi-
taran su legítima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas A once de Sep-
tiembre do mil novecientos ocho,—
Alfonso Palma.—El Elecribano, Licen-
ciado Jo.equin Iglesia.

Señas del eentswifnte hurtado.

Una burra rucia oscura, de tres
anos, a l zada mediana y ron el hierro
de la Compenia «El Fénix Agrícola.»

LUCENA

rf,Ûffl. 2713

Por el presento edicto ruego y ea-
cargo A todasi las autoridades civiles
y militares y ordeno á los iedividuen
do la pelele judicial procedan A la.
busca y ceptura del anteir 6 autores
del robo de metálico y efectos, de la
pertenencia de Cristóbal Navarro B a .
rranco, de estos vecinos, verificado
en su domiciiio, calle Mediabarba,
número treinta y nueve, en la noche
del treec de los corrientes, violentan-
do el pestillo de la cerradura de una
puerta y el aldabón y cerradura de
un . arce, procediendo iguelreente ä
busca y ocupación del papel moneda,
metelico y .ieraas efe otee que A con-
tieueción Ne reaenen, y caso de ser
habidos unos y otros sean remitidos ä
dire poeieión de este Juzgado, con la
persona ó personas en cuyo poder se
encuentre lo robado, si no acreditan
su legitima adquisición.

Dedo en Lucena A quince de Sep-
tiembre de mil novecientos ocho.—
Antonio . Belives de Ona.—EI actua-
rio, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Senas del metálico y efectos.
*os billetes del Banco de Empana,

por valor de eien pesetas cada uno.
Des billetes, también del Banco de

Diluirla, por valor de cincuenta pese-
tas cada uno.

de esta población Victor Ruz García,
NO ha servido disponer se cite A dicho

e denunciado, que habitó en la calle
Tejar, de le ciudad de Águila; de la
Frontera, y cuyo actual paradero se
ignore, A fin de que el día diez del
próximo 111188 de °obrase, A la hora

; de les doce, comparezca en la sala
Audiencia de este Juzgado, Estable-

' ciclo en las casas Ayuntamiento, ca-
lle Puerta de Aguilar, A celebrar el
correspondiente juicio; bajo eperribi.
miento de que si no lo verifica le pa.
rare el consiguiente perjuicio.

Montilla diez y seis de Septiembre
de mil novecientos oho.—El Sacre
tar o suplent e , José Castellano,

LA RAMBLA

Núm. 2733

Cédula de citación.

En providencia dictada con esta fe-
cha por el seflor don Gregorio Fer•
rández Merey°, Juez de instrucción
de este partido, en el sumario quo en
este Juzgado y por mi Escribanía se
instruye contra don Francisco de Pau-
la Estrada Prieto, vecino de Córdoba,
por infedelidad en la custodia de do-
cumentos, se ha mandado se citen A,
Ios testigos don Antonio Calere, dona
Maria Cercos y don Antonio Toriso,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que dentro
del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que aparezca
Inserta este, cédula en ia Gaceta de
Madrid, comparezcan ante este Juz-
gado para prestar declaración en di.
cho sumario; bajo apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio A que hubiere lugar.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, pongo la presente
que firmo en La Rambla A diez y ocho
de Septiembre de mil novecientos
ocho.—E1 actuario, Antonio López del
Moral.

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes y . anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación
del Excmo. Aytifitamiento, con atemperancia ä cuanto preceptúa el R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

ezcwww.zstenacccemexaciec:sramte~r~otrmw&crwerxelexemr-

Uno jaca de nueve anos, alzada nn
metro cincuenta y dos centímetros,
pelo castaño oscuro, raza empano/a,
ein marca, cordón corrido, bebe con
los dos ,. calzada de ambos pies y con
elh .1ëo de la Companie «il Fénix
Agricola.›

MONTILLA

Núm. 2715

Cédula de citación.

bal de faltas seguidas contra Antonio
, García Ceben°, por causar dano al

quemar_un rastrojo En olivos de Ra-.
ora n López y de Francisco Ríos Gar-

cía) vecinos de Aguilar; al sitie Cerro
del Humo, do este tefermiro, A viotud
de denuncia presentada per el guar

1 da de la Comunidad de Labradores
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`. 
ploma que entregara el Ministerio de trabajo?, juntamente con el certificado ; »resulten desiertas, por no haber mo4

• Fomento. 	
de aptitud firmado por el Director de i b tivo que aconseje la excepción de es.

Quedan subeistentes todas las de- ; la Granja y el V.° B.° del ilustrísimo i »te pago.
mes bases del concurso anunciado en . sellar Jefe de Fomento de la pro . r ¡Debe recordarse que las Corpora-

20 de Mayo de 1908. 	 vincia. 	
.s »clanes son las que deben abonar en

Don $autiago García Lópe P , AdminietradorL

de consumos de esta villa. 	 ? tisipa al público.
o que de orden del Consejo se par- 	

Las clases teóricas, que [-eran de »primer término todos los gastos de

una hora de duración, comenzarán el i »las subastas inexcusablem ente , á re-Niun. 2725

rradio de esta población para el pro- rrejón.

sente ello de 1908, según lo preveni-
do en el art. 56 del Reglament o que
da expuesto al público en las oficinas
de esta Administración, situada en la
calle de Caridad, núm. 2, durante el 4
plazo de ocho ales, á contar desde el
que aparezca este edicto en el Boen-

TIN OFICIAL di3 iß provincia, para que

loe contribuyentes en el comprendí
dos puedan hacer, durante dicho pla-
zo, las reclamacienee que crean en
derecho

Hinojese. del Duque 18 de Septiern

bre cif.3 1908.—Santiago Garata.

;

t" l ento de consumos del extra : El Ingeniero Secretario, Angel de To- t
MATRICULA 	

»ta rematante, de los gastos ocasio•
; »nados por la subasta en que hube

Queda abierta la matricula para el »postor.»

	  : primer curso de la ensetianza secun . __

: daria hasta el día 30 de Septiem

CONSEJO DE VIGILANCIA
DE LA.

Granja-Escuela práctica de Agricultura

de Jerez de la Frontera.

El Consejo de Vigilancia de esta

	

	
ä un examen previo dedose en semestres para la ejecución de someterse

rvicios prácticos. 	 ;, la
Granja, en vista de no haberse solici.

	

	
s mismas, aete el Tribunal que al

U los se

tado por person a alguna la concesión 1, 	
yLas enseßanzes que se daran en las

de varios premios de los anuncie 	 ,

concurso para explotaciones y cbre.
ros agrícolas, y considerando que ea
te hecho heya podido sor motivado
por falta de tiempo en los interesados
para presentar las instancias y me- te
morias, que se requerían como nece.
serias al efecto en les bases del cou
Curso, en su sesión de 9 del corriente
acordó ampliar hasta el último día de

este mes, inclusive, el plazo para la ti
presentación de las referidas instan-
cites y memorias,ori y que en el mes de
Octubre se haga el estudio de las fin . i!

cas y de los méritos de los obreros
concursantes, con el fin de que se for•
D3U10 la propuesta de recompensas
antes de 1. 0 de Noviembre de 1908.

Y con el fia de que el público en
general conozte, los premios estelele•
cides se relacionan a continuaeión:

1.0 Uno de 1 000 pesetas para una
finca en que se cultiven cereales y

Premios á explotacion es y obrero

agricolas. 	

s

11
dicando las dos horas á una conferen

m
; c en la que uno de los Ingenieros de

la Granja hará el resumen de los tra-
plantas pretenses. 	 7 bajos del mes.

2.° Uno de 1.000 pesetas para una .3

explotació n de olivar 	
Los servicios ó prácticas que los

do fabricación 4 alumnos están obligados a realizar,
de aceites.

3, 0 Uno de 1.000 pesetas para una
explotación pecuaria ó de industria -12.

1

derivada de la ganadería.
4.° Uno de 750 pesetas para una

vila, repoblada con sarmientos ame-
ricanoe.

5.° Uoo do 250 pesetas para las
explotaciones de huerta ó de neva-

zos,
6.° Diez premios de 100 pesetas

cada uno para los obreros que más se
hayan distinguid o por sus trabajos
en la explotación de las fincas pre-
miadas.

A cada premio acompariará 	 di-

A

t. conocimientos para perfeccionar SUS ' va, que comprende la región de esta 
trial y su lista cobratoria.•

con objeto de que en las explotacio • t 2. 0 Certificación de haber aproba , 	 Los formularios d.el

nes culturales, vinículae y pecuarias do en un establecimiento oficial !as Registro 	 fiscal p3ra edificios y so-

Cultivos, y pala los jefes deIabraza ' Granja,

; pueda colocarse un personal Instruido 1 siguientes asignaturas: Aritmética,
i

Esta eneeilanza que, Será, teórico . 1
.; 	

os selicitantes que no tuvieseni:

Hago saber: que terminado el re. 	
Jerez 11 de Septiembre de 1908.— día 1.° de Octubre próximo. 	

I »serva de reintegrarse, cuando

L 	

exis-

Granja-Escuela práctica de Agricultura : . 1) 	 i i
! re, nc usive, en la Granja Escuela, il 

	

la imprenta del «pitejo dt

de Jerez de la Frontera, 	 ' de doce de la matlana á cinco de la i

l tarde. 	
Córdoba, Letrados 113, ‹ se hallan

ExemsaNZA SECUNDARIA

	

	 Los que deseen matricularse debe db 
venta los impresos siguientes:

: rän solicitarlo por escrito, en papel '
En cumplimiento de lo que dispone . timbrado de una peseta, del ílustrísi ,

-
de Octubre de 1907, el Consejo de Vi. ! acompatiando á la instancia los si. 	

.el articulo 68 del Real decreto de 25 mo sefior Director de la Granja, tos de las contribucioies por rús

gilancia de esta Granja ha acordado gientes documentos:
establecer en el próximo curso de 	

tica y urbana y sus 1 stus cobra-

l
; 	 1.° Certificación ó partida de na- torias.,

1908-909 la enselianza secundaria de cimiento acreditativa de que el sobe'
Agricultura para los propietarios ó

 

taute 
es de alguna de las provincias .

	

k en as 	 i  l verdaderas enseñauzas agronó 	 Algebra elemental, Geometría, Fisi . . lares.

	

micas. 	
ca, Química é Historia natural.

; práctica, durará dos cursos, 	 dien- .; aprob d di has asignaturas habrána , as c

clases 	

efecto se constituirá en la Granja.

  teóricas serán las siguientes: EF tos 	 exámenes tendrán lugar en

Primer enrso.

Agronomía.—Diaria.
Ganadería, Avicultura y Agricul-

ture.—Alterna.
Mecanice agricola.—Idem.

Segundo curso.

Herbicultura y Horticultura,
rin.

Arboricult ura y Jardinería
días á la semana.

e Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13

i del mismo mes ello.

«Las Corporacione s provinciales y

f 	

»municipales están obligadas a satis-

, 	 »facer todos los gastos de las subas'
idas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente a los artículos-

La asignatur a de industrias se ajus-

tará ä Ins condiciones especiales de
esta región.

En el último día hábil de cada mes
se suprimirán las clases teóricas, de.

»8.° y 23 de la refe rida Instrucción.
»Las expresadas Corporaci ones es-

»tán obligaaas a satisfacer los dere.
a 	 hos de inserción en los periódicos

eon los siguientes:

Los solicitantes que desearen ser
examinados de todas alguna de las
asignatorae cuya aprobación se re-
quiere para al ingreso, deberán ex
presarlo ea la instancia.

—Dia• 	 Los derechos de matrícula y de cer-

l.1 tificadoe de estudios serán los mismos
.—Dos II; que rigen para la ensetlanza en los

Institutos provinciales, generales y

Industrias ruales,—Alterna. 	 e
Economía y Contabilidad,—Idere.

Prácticas de cultivo de secano, re- s
1

gadío hortícola a jardinería.

región.

cada alumno el cuaderno diario de los »olacielee de todas las subastas que

Primer curso.
Montaje y manejo de máquinas.
Trabajos de laboratorio.
PriiCtiCaS de Ganadería.1 	 Dice así:

Idem i ,. industriam epropiadas a

Idem de Contabilidad agrícola.

Al terminar los 	 estudios se d arán 	 »c

Segundo curso,

1hijos de estos que deseen adquirir los de Cádiz, Seeilla, Córdoba y Hue •

e

t en la forma que se fijará A, su debido la Instrucción de 26 de Abril det los cinco últimos días del mes actual,

tiempo en el E3teblecimient0.

técnicos,
Jerez 12 de Septiempre de 1908 —

1
 El Ingeniero Secretario, Angel de To-

rrejón.

SECCION DE ANUNCIO

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para motor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu.
lar publiqüen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta . A conti.

nuación 	 parte dispositiva de la

REPARTIMIEN-

c01191.11210s

MATRÍCULA IN-

LOS 124,A.PEDIENb

t s para guardis jurados.

i«J'édulas de apremio

de segundo grado, con arreglo t

1900.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Presupuestos

; de gastos 6 ingresos carcelario.e.

CUENTAS

de caudales y de ordenación.

RECIBOS
, para la cobranza del impuesto (I(

DEOLARACIUNES

do alta y baja de industrial.

,LIOS LIBROS

borradores de Ingresos y Gastos

Listas de embarqu.

con arreglo al último modelo.

Los poderes para

clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

PRESUPUESTOS
,  —

Imprenta del Diario de 06rdoba.
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